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I 

Parte Oficial 

Presidencia riel Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

tización de estas Obligaciones, han resul
tado premiados los números siguientes: 

3 1 . ° s o r t e o de 5 0 O b l i g a c i o n e s 
n ú m e r o s 1 a l 6 . 0 0 0 

r Qobierno Civil 
Negociado 6.°—Expropiaciones 

Remitida por el Alcalde de Chamar 
a n de la Rosa la relación nominal de 
los propietarios á quienes hay que ocupar 
terrenos en ese término municipal con 
motivo do las obras proyectadas para la 
construcción de una alcantari l la para la 
3ALIDA de aguas fecales del Colegio do 
Nuestra Señora del Recuerdo de dicho 
pueblo, he resuelto publicarla á continua 
ción, á ñu de que los particulares ó Cor 
poraciones á quienes convenga pu< dan 
presentar en el plazo de veinte días las 
reclamaciones que consideren oportunas 
contra la necesidad de la ocupación que 
se intenta de sus tincas pa ra el expresado 
objeto, debiendo hacer diohas reclama
ciones ante el referido Alcalde, bien sea 
verbatmente ó por esorito, según lo dis 
puesto en el art . 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa. 

Madrid 20 de Marzo de 1900. = El Go
bernador , Santiago de Liuiers . 
Helaciún de los propietarios á quienes 

se expropia terrenos en el término 
miuiicipal de Chamartin de la Rosa 
para la construcción de la alcanta
rilla. 

D. Hilario Dago Cuohilleros, que r e 
side en Madrid, calle de Velarde, núm. 1, 
principal, la tinoa cercada que ha de 
expropiarse , sita en la calle del Prado de 
«ata villa. 
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Diputación Provincia1 

Contadur ía .—Negociado 4.° 

A M O R T I Z A C I Ó N DE O B L I G A C I O N E S 
PROVINCIALES 

En los sorteos oelebrados en el día de 
"ioy en el Palaoio provincial para ainor-

Los tenedores de las láminas p r e m i a 
das pueden presentarlas en esta Conta 
duría dentro del mes actual , bajo faotura 
y oon el correspondiente endoso á la Di
putación, para autorizar su pago después 
de examinadas y comprobadas . 

Al mismo tiempo aviso á los poseedo
res de cupones de estas Obligaciones, per
tenecientes al vencimiento de 1.° de 
Abril próximo, que pueden presentarlos 
también bajo factura en la misma depen 
denota é igual plazo para autorizar su 
pago previo reconocimiento. 

Madrid 15 de Marzo de 1900.=E1 Go
bernador , Santiago de Liniers. 

8 . - 2 5 9 . 

Delegación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de JVladzrid 

Én vista de que D. Francisco Ir ibar-
ne , á qnien por vir tud de subastaverifioa 
da en 28 de Marzo de 1899 fué adjudicada 
la contrata de impresión y publicación 
del Boletín general de Ventas de Bienes 
Nacionales, no ha cumplido con lo que de 
terminó la condición 8.* del pliego que 
rigió en el remate, esta Delegación, auto
rizada por Real orden de 27 de Dioiem 
bre último, ha resuelto se saque nueva 
mente á subasta dicho servicio bajo las 
condiciones siguientes: 

Condición 1 . a El rematante quedará 
obligado á publicar el Boletín general de 
Ventas de Bienes Nacionales por el tioin 

po de tres años, insertando en él todos 
los anuncios de subastas de Ancas de ma
yor y menor cuantía de esta provincia, 
las de mayor de todas las del Reino, los 
de arr iendo también de fincas de esta 
provincia, y lo s de las demás que deban 
celebrarse en Madrid. Asimismo habrá de 
insertar todas las disposiciones supe r io 
res que se dioten respecto al ramo de 
Bienes nacionales por lo que se refiera 4 
ventas , no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se 
halla destinado. 

2 .* Se sujetará precisamente p a r a la 
inserción de dichos anuncios á los origi
nales que se le remitan por la Adminis
tración de H a c i e n d a , siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que se 
oometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiera equivocado. 

3 .* Será de cuenta del rematante el 
papel necesario pa ra l a impresión del Bo 
letin, no pudiendo usar de otro que el 
de tina ó mano, con exclusión del conti
nuo, de las mismas dimensiones que el 
del pliego común del sello, y de igual ca 
lidad al que estará de manifiesto en las 
Oficinas de la Sección de Propiedades de 
la Administración. 

4 . a El tipo de la letra que se emplee 
en la impresión será del cuerpo 11, de ojo 
pequeño. 

5 . a El editor inser tará los anuncios en 
el Boletín dentro de las veinticuatro ho
ras de la entrega de los originales, no 
re t rasando este importante servicio por 
motivo ni pre texto a lguno . 

6 . a El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor, al precio de la oontrata, 
será el que se le señale por la Adminis
tración de Hacienda, y que habrá de 
en t regar inmediatamente . 

7 . a Si el contratista dejase do oumplir 
cualquiera de las condiciones anteriores, 
quedará por sólo este hecho rescindido el 
oontrato, resarciendo guberna t ivamente 
los perjuicios irrogados al Estado, ajuicio 
de la Dirccoión general de Propiedades, 
oon la suma en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública consignados en g a r a n 
tía de las obligaciones de aquél, quedan
do á salvo su derecho para instaurar sus 
redamac iones ó demandas por la v ía 
contencioso administrat iva; en la inteli
gencia que la responsabilidad que con
traiga dicho oontratista por cualquiera 
falta de lo estipulado, se exigirá por la 

vía de apremio y procedimiento adminis
trativo de que habla el ar t . 11 de la ley 
de Contabilidad, con cate, a sujeción & lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios 
part iculares. 

8 . a La fianza ó garant ía de que t r a t a 
la condición anterior consistirá en 1 500 
pesetas en metálico, ó su equivalencia en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida, 
á precio de cotización el día siguiente al 
de la subasta, ó acoiones de carre teras 
por todo su valor. 

9 a Pa ra presentarse oomo licitador 
en la subasta han de consignarse p r e c i 
samente 500 pesetas en metálico en la Ca
ía general de Depósitos,acreditándolo oon 
el correspondiente resguardo, que sera-
devuelto á los interesados, con exoepoión 
del mejor postor, á quien se re tendrá ínte
rin se apruebe el remate por la Direcoión 
general de Propiedades y llene el adju
dicatario la condición qae precede y jus
tificar el pago del recibo de contr ibu
ción industrial del último trimeste por el 
concepto de impresor ó dueño de e s t a 
blecimiento tipográfico. 

10- No se admitirá postura que e x c e 
da de 12 y medio céntimos de peseta el 
pliego de impresión. 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, a c o m p a 
ñando el documento que acredite la con
signación del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. Se r e 
cibirán proposiciones por una hora más 
de la en que principie el remate; t r a n s 
currida se dará lectura á los pliegos ce
r rados , declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consul
tando inmediatamente el Delegado de es
ta provincia á la Superioridad la adjudi
cación de la contrata á favor de aquél , A 
fin de que, haciéndola ésta al Gobierno, 
recaiga la aprobación y aceptación supe
rior correspondiente, si uo hubiere incon
veniente alguuo, y sin lo cual no tendrá 
efecto. 

»2. En caso que resulten dos ó más 
proposiciones [goales, se oelebrará inme
diatamente, cutí e sui autores, segunda 
lioitación oral por i-tipacio de media hora 
adjudicándose el remate ul m. jor postor. 

13. El p*go del precio en que se haga 
la adjudicación so verificara por la Teso
rería de Hac ienda puüüoa de la pro vi u -
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cia, en los términos qae previene la Real 
orden de 11 de Febrero de 1858. 

14. La subasta tendrá efecto en el 
despacho de esta Delegaoión, bajo mi pre
sidencia, el dia 20 de Abril próximo, á 
la nna de su tarde ,con asistenciadel señor 
Interveutor , Administrador de Qaoien-
d.i, Abogado del Estado de esta Delega
ción y Notario correspondiente. 

15. El contratista del Boletín podrá 
expender le al público ó admitir suscr ip 

ciones en beneficio suyo al preoio que le 
convenga . 

16. La publicación del Boletín de 
Ventas no impedirá se anuncie también 
las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, siempre que se considere coave 
niente. 

Los derechos de subasta, escri tura, 
anuncios oficiales y toma de razón serán 
de cuenta del oontratista, sujetándose 

éste, en el oaso de que falte al otorga
miento de aquélla, á lo que previene el 
art . 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, relativo á la celebración de 
toda clase de contratos para se rv idos 
públicos. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , veoino d e . . c a l l e d e . . . , 

n ú m . . . , enterado del anunoio publicado 
con facha d e . . . , y de las condiciones y 
requisitos que se establecen para la pu

blicación del Boletín general de Tenias 
de Bienes Nacionales, se compromete á 
tomar A su cargo con estricta sujeción 
A los expresados requisitos y condiciones 
por el precio d e . . . céntimos de peseta 
oada pliego de papel impreso de la m a r 
ca del sello. 

Lo que se insert* en el Boletín gene-
va? de Ventas de Bienes Nacionales para 
conocimiento de los que quieran intere-
sarse en la subasta. 

Madrid 15 de Marzo de 1900.--E. de 
Boneta. 8 . - 2 5 6 . 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

HELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen durante el mes de Abril próximo, que se publica 
en este periódico oficial para conocimiento de los interesados, debiendo los Síes. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las 
Casas Consistoriales, á fin de dar la mayor publicidad posible. 

L I B R O 

38 

1> 

FOLIO 

51 

24 

C O M P R A D O R E S 

D. Félix Bermejo 

Manuel Gaucedo Crespo. 

V E C I N D A D 

Horcajuelo. 

Madrid . . . . 

CLASE 
d e la finca 

Rúst ica . . . . 

Urbana . . . , 

TERMINO 

Horcajuelo. 

Madrid 

PROCEDENCIA 

Propios. 

Estado. 

IMPORTE 

Ptas. Cents. 

355 60 

52.550 56 

Madrid 16 de Marzo de 1900. = E 1 In te rventor de Haoienda, P. O., Jac in to La jan. 8 . - 2 5 5 . 

ayuntamientos 
Madrid. 

Secretaria 
No habiendo concurrido á la revista de 

presente los Médicos supernumerarios del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu
nicipal que á continuación se expresan, 
se les requiere, en cumplimiento de lo 
•cordado por el Excmo. Sr. Aloalde Pre
sidente, para que en el término de ocho 
días , contados desde el de la fecha, com
parezcan de dos a cuatro de la tarde en 
en el Negociado 5.° (Beneficencia) de esta 
Secretaría á a legar las causas que hayan 
motivado su fulta de presentación á d i 
cha revista; entendiéndose que de no ve-
rificarlo serán separados del aludido 

•Cuerpo. 

D. Miguel García Rodrigo. 
Domingo R. Herreros. 
Antonio Páez. 
Agustín Saoristán. 
Ricardo Cortés González. 
Mateo Sánchez Maroto. 
Pedro de Pedro y del Moral. 
Francisco López. 
Miguel Fer re r J imeno. 
José Ortega González. 
Manuel Pujol y Fiol. 
Fernando Vicente y Valtos. 
José Clavel y Esleve. 
Luis F . Mlruel. 
Manuel Rodríguez. 
Rafael Cutunda. 
Luis López Bram-Bourberge. 4 

Madrid 14 de Marzo de 1900.= El Se
cretario, Francisco Ruano. 

7.—243. 
Daganzo 

Por dimisión del que la desempeñaba 
t e halla vaoante la plaza de Médico titu 
lar de esta villa, dotada con el haber 
anual de 999 pesetas por la asistencia á 
130 familias pobres, y 601 pesetas por la 
asistencia á los enfermos del hospital y 
Guardia civil delpuestode esta localidad, 
oon más las igualas de unos 50 veoinos 
pudientes, que ascenderán próximamente 
11.000 pesetas. 

La poblaoión dista 10 kilómetros de 
Alcalá de Henares y 25 de Madrid, á 
donde hay coche diario de ida y vuel ta . 

Lossefiore8 aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía dentro del plazo 
de treinta días, contados desde aquél en 
que aparezca en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el presente anunoio. 

Daganzo 17 Marzo de 1900. = E 1 Alcal 
de, Federico Fernández . 

8.—260. 
Escor ia l 

En el dia de ayer ha desaparecido del 
sitio «Prados Cubillos», en este término, 
un oaballo de la propiedad de D. José 
Montalvo y Andrés, vecino de Madrid, de 
las señas siguiente: Pelo pelicano, alza
da la marca , de oinoo á seis años de edad, 
hierro J . en la llana izquierda, herrado 
de las cuatro patas , cola cortada, carian
cho, hooioo blanco y larga la c r in . 

Se ruega á los Sres . Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y Comandantes 
de puestos de Guardia civil que si tuvie
ran noticia del paradero de dicha oaba 
Hería me lo participen y la pongan á mi 
disposición. 

Escorial 15 de Marzo de 1900.—El Al
calde, Gregorio Mújioa. 

8 . - 2 4 4 . 
Bibas de Jarama 

D. Facundo Martínez y Martínez, Al
calde Presidente de este Ayuntamiento. 

l lago saber: Que habiéndose formado 
el Registro fiscal de todos los edificios y 
solares existentes en este término muni
cipal, la J u n t a pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, á contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contr ibuyentes pue
dan examinarlo y hacer dentro de dicho 
plazo las redamaciones que consideren 
justas por medio de instancia dirigida á 
la referida J u n t a y acompañada de los 
documentos justificativos correspon
dientes. 

Lo que se anunoia por el presente 
edioto para conocimiento de los interesa
dos, á fin de que hagan uso el derecho 
que les conoede el ar t . 19 dei Reglamen
to de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Ribas de J a r a m a á 14 de 
Marzo de 1900.=E1 Aloalde, Facundo 
Mar t ínez .=P. 8. M., el Seoretario, J u a n 
Tundidor . 

6.—190. 
San Mar t in do Valdoiglesias 

El proyecto del presupuesto adicional 
al ordin ario de 1898 99 y semestre de 
1899- 900 formado por este Ayuntamien
to, se halla de manifiesto al público por 
el términode quince d i a sá los efectos que 
establece el a r t . 146 d e la ley Municipal 
vigente. 

San Martin de Valdeiglesias 20 de 
Febrero de 1900.=E1 Aloalde, G. Arribas. 

8 . - 2 4 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

BARCELONA 
D. José Esoriu Fus te r . Capitán del 

regimiento de Infantería de Albuera, 
número 26. y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la 
evacuaoión del expediente que se sigue 
contra el soldado José Mitjana Riera, por 
su desaparición de la compañía el dia 20 
de Diciembre último. 

Por la presente requisitoria llamo, ci-
to y emplazo á José Mitjana Riera, sol
dado de la tercera compafiía del segundo 
batallón del citado regimiento, hijo de 
Baldomero y Josefa, na tura l de Matade-
pera , provincia de Barcelona, soltero, de 
veintitrés años de edad , de oficio labra
dor, ouyas señas personales son: pelo 
castaño, rubio, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular , barba oorr ida, boca re 
gular, color sano, y como part iculares las 
siguientes: en el brazo izquierdo y bajo 
del codo, cara ex te rna , teroio superior 
del antebrazo, presenta una cicatriz; es
ta tura T605 milímetros, pa ra que en el 
preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en los 
cuarteles nuevos de esta Plaza , que es 

donde se encuentra, su regimiento, y á 
mi disposición, para responder á los car
gos que le puedan resul tar en la causa 
que se le sigue por deserción; bajo aper
cibimiento de que si no oompar^ce en el 
fijado plazo será declarado rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicia l , para que prac t i 
quen activas diligencias en busca dei 
referido procesado José Mirj<ina Riera , 
y en caso de ser habido le remitan en 
clase de preso á los cuarteles antediohos 
y á mi disposición, pu-ís asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Barcelona á los veinte días 
del mes de Febrero de 1900.= José E s -
crin. 2.—51. 

MADRID 
Sección 2.*—En la causa procedente 

del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital seguida contra Emilio Sales 
López por el delito de estafa, ha diotado 
la Secoión 2 . a auto señalando el dia 14 de 
Abril y hora de la una en punto de sil 
tardo para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al tes
tigo Antonio Martínez J iménez, como lo 
verifico por medio do la presente, á fin de 
que coniparezoa ante la exp esada Sec
ción, sita en el Palaoio de Justicia (Sa-
lesas), en el indicado día y hora; hacién
dole saber la obligación que tiene de con
curr i r á este primer llamamiento, bajo 1» 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Marzo de 1900. = E 1 Ofi-
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

6.—194. 

Sección 4.*—La Seooíón 4.* de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 18 del actual diotado eo 
causa procedente del Juzgado instruotor 
del distrito de Chinchón contra José Pe-
láez Urquina sobre injurias, se ha servido 
señalar el día 23 de Marzo y hora do las 
dooe y media de su tarde pa ra dar co
mienzo á las sesiones del Juioio oral sin 
el Tr ibunal del Jurado , y al propio tiem-
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po ha dispuesto se cito al testigo D. José 
flcüsfrenes Gandulla, que se ignora su 
paradero, como lo verifico por medio de 
]* presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezca anto el expresado 
«Tribunal, que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Justioia (Sale
gas)) haciéndole saber la obligación qne 
tiene de concurrir A cute primer l lama-
niicntn. bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 1!) de Enero de 1900.=EI Ofi 
clal de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

6 . - 1 9 3 . 

Juzgados de primera instancia 
GETAFE 

D. aquilino Mufliz y Arellano, Juez 
de instrucoión del part ido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo A José Zaguada Iglesias, 
que represent tener de veintisiete a 

veintiocho afios de edad, estatura r e 
gular, grueso, moreno, con poca barba 
y que viste pantalón de pana color ga r 
banzo, chaqueta de palio claro, chaleco 
negro, camisa blanca, boina de color oa-
fé bastante usada y d l z a b a un*s botas 
viejas, habiendo estado últ imamente al 
servicio da D . Emilio Salcedo y López, 
veoino de Carabanchel Bajo, para que en 
el término de diez día?, contados desde el 
siguiente ni en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado á res 
ponder de loa cargos que lo resultan en 
el sumai io que le instruyo por estafa de 
225 pesetas; bajo apercibimiento q u e d e 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu
ga r . 

Al m i s m o tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civilea oomo 
militares y agentes de policía judicial, 
procedan A la busca del expresado proce 
sado, cuyas señas personales ya oonstan, 
y en el oa80 de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado . 

Getafe 11 de Marzo de l900.=Aquilino 
Mufiiz.=Por su mandado, Inooente Mon-

dejar. 
6.—171. 

NAVALCARNERO 
Cédula de citación.— El S r . D. Eladio 

Arnáiz de la Bodega, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, se 
ha servido acordar por providenoia fe 
cha de ayer en los autos promovidos á 
nombre de D. Pedro Antonio Cañábate y 
Pardo y auxiliado de pobre para litigar 
•obre formación do inventario judicial de 
los bienes recayentes en la herenoia de 
•o tinado hijo D. José María Cañábate y 
Aivarez del Manzano para ejeroitar en 
tiempo y forma el derecho de delib- rar , 

cite á la acreedora Doña María Centol 
Heredia, que vivió en Madrid, calle de 
Atocha, núm 6, portería, para la conti
nuación de dicho inventario, que tendrá 
lugar en el dospaoho de mi Escribanía el 
día 81 del oorriente mes, á las diez de la 
mañana, que se ha señalado nuevamente; 
hajo apercibimiento de que si no concu
rriera la pa ra r á el perjuicio á que haya 
lugar an derecho. 

Y para que tenga lugar la citación 
acordada á la acreedora Doña María 
Ceniol y Heredia por medio de la inser
ción de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por ignorarse BU actual 
domioilio, la expido en Navalcarnero á 

! . • de Marzo de 1900. = E 1 Escribano a c 
tuario, P . H . , Licenciado José Garc ía . 

8 . - 7 7 . 

Juzgados municipales 
BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Ensebio Torres Pascual, que 
dijo vivir en la oalle de la Aduana, 35, 
bajo, y en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, número 2, piso segundo, á res 
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 1.910 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aperci 
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Marzo de 1900 =V.° B.° 
= R i c a r d o M a y a . = E l Secretario, Licen-
oiado, Mario Serratacó. 7.—205. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Juan López, quñ dijo vivir 
en la oalle de Ponzano, 26, bajo, y en la ac 
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezoa en dicho 
Juzgado , sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á responder de los 
cargos quo le resultan en el juicio de fal
tas núm. 231 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 Marzo de 1900.=V.° B . °= 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 7.—203. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en este Juzgado municipal del dis 
trito del Hospicio contra Román Bautista 
Díaz y otro por malos tratos, ha recaído 
sentcnoia cuya parle dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: que debo decondenaryeondeno 
á Román BautiBta Díaz y á Amos Hermo
so Expósito á la pena de cinoo días de 
arresto menor, que extinguirán en la Cár
cel, y al pago de las costas del juicio. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo. = Pedro Villar. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del Román Bautista dioho fallo, 
toda vez que se ignora su domicilio, 
p ongo la presente para su inserción en el 
B O L E T Í S OFICIAL de la provincia en Ma-
d r l d á 9 de Marzo de 1900.=El Secre
tario, J . Ballester. 5.— 162. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón Gallardo y Sobrino, J a e z manioi-
pal suplentedeldistri to de laLa t ioa . sec i t a 
y l lama por término de cinco días á Ale. 
j a ndro Carreros Gómez, de veint iséis años, 
na tura l de La Granja, provinoia de Sego-
v ia, de estado soltero, y que dijo vivir en 
la calle de Arcilla, 12, á fin de queoompa. 
rezca en la Sala audiencia de este Juzga , 
do, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 12 Marzo de 1900. = V.° B . ° = 
Gal la rdo .=EI Secretario, Lioenoiado J u 
lián Fernández Garoia. 

6 . - 1 6 5 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerqnella y Escalante , Ju?z 
municipal del distrito de la Latina, se ci
ta y llama por término de oinco días á 
Pilar Sáez García, de veintiséis años, na
tural de Sotes, provincia de Logroño, de 
estado casada, ooupación sus labores, y 
que dijo vivir en la oalle de San Buena 
ventura , núm. 7, á fin de qu* oomparez-
oa en la Sala audiencia de este J u z g a d o , 
siró en ta calle de las Maldonadas, núme
ro 11, principal, pa ra la práotio.i de nna 
diligencia pendiente en el mismo; aper
cibida que de no comparecer la pa ra rá el 
perjuicio qne haya l u g a r 

Madrid 10 Marzo de 1900.=V.° B . ° = 
Cerqnella. = E1 Secretario, Lioenciado 
Ju l ián Fernández García. 6.—168. 

En vir 'ud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerqnella y Encalante, Ju*»z 
municipal del distrito de la Lat ina, se oita 
y llama por término do cinco -lias á Vi
centa Sánchez Chicharro, de cuarenta y 
ouat ro años, natural de Valdepeñas , de 
estado oasada, ooupación sus labores, 
y que dijo vivir en la calle de Toledo, 76, 
bajo, á fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm 11, prinoipal, 
p a r a la práctica de una diligenoia pen
diente en el mismo; apercibida que de 
no comparecer lu parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 6 de Marzo de 1900.=V.° B ° = 
Cerque i. a. — El Secretario, Licenciado 
J uálin Fe rnándezGato ia . 6.—166 

En virtnd de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se oita y llama por término de cinco días 
a Aniceto Al varez Izquierdo, de estado ca
sado, y que dijo vivir en la Ronda de Se-
govia, 4, á fin de que comparezoa en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin
oipal, pa ra la p r á c t i c a de una diligenoia 
pendien te en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le para rá el perjuicio que 
h a y a lugar . 

Madrid 12 Marzo de 1900.=V.° B . ° = 
Gal lardo.=E1 Secretario. Lioenoiado J u 
lián Fernández García • 

6—164 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerqnella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama per término de oinco días á An 
tonio Cerrato Nogales, de cuarenta y seis 
años, natural del Valle de Serna , provin 
oía de Badajoz, de estado casado, ocupa 
oión cesante, sin domicilio, á fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito enla oalle de las Maldona
d a s , núm. 11, prinoipal, para la práctica 
de una diligenoia pendiente en el mismo, 
apercibido que de no oompareoer le pa
rará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid lO de Marzo de 1900.= 
V.° B . °=Cerque l l a .=EI Secretario, L i 
oenoiado Jul ián Fernández García. 

6. - 1 7 0 . 

Dirección general de Glasés pasivas. 

En cumplimiento de lo que determina la 
ley de 25 de de Julio de 1855 , y conforme 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 
29 de Diciembre de 1882, 4 de Marzo de 

1897 y Reglamento de esta Dirección gene
ral, aprobado por Real orden de 3 del ac
tual, los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus hahere» 
en la Pagaduría de este Centro deberán 
presentarse á pasar la revista anual ante el 
Sr. Interventor del mismo dentro del mes 
de Abril próximo, desde las once de la ma
ñana á la^ tres de la tarde, por el orden de 
nóminas que se expresan á continuación. 

El acto de la revista tendrá lugar, para 
todas las clases, en las oficinas de la Inter
vención citada, establecidas en la calle del 
Turco, níim. 9. 

Los pensionistas por cruces se presen
tarán á la revista los domingos, con las va
riantes de horas que están indicadas en 
cada grupo. 

Abri l 2 de 1900 . 
Pensiones remuneratorias. 
Exclaustrados. 
Secuestros y cesantes de todos los Mi

nisterios . 
D í a 3 . 

Jubilados de todos los Ministerios. 
Dia4 . 

(Retirados.) 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Plana Mayor de Jefes. 

Día 5. 
(Retirados.) 
Marina y Comandantes. 

Día 6. 
(Retirados. ) 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 

Día 7. 
(Retirados.) 
Sargentos y cabos. 
Plana Mayor de tropa. 

Día 8 (de nuevo ú doce de la mañana). 
(Cruces.) 
Sargentos. 
Plana Mayor de tropa y cabos. 
Soldados, letras A á la LL. 

Día 9. 
Montepío militar, letras A y J5. 

Dia 1 0 . 
Montepío militar, letras C, D y E. 

Dia 1 1 . 
Montepío militar, letras F y G. 

Dia 14. 
Montepío militar, l e t r a s / / . / , J , K, Ly LL. 

Día 15 (de nueve á doce de la mañana). 
(Cruces.) 
Soldados, letras Ai á la Z . 

Día 16 . 
Montepío militar, letras 3/ y N. 

Día 17. 
Montepío militar, letras O, P y Q. 

Dia 18 
Montepío militar, letras R y j , 

Dia 18 
Montepío militar, letras T á la Z. 

Din 20 
Montepío civil, letras A y B. 

Día 21 
Montepío civil, letras C, D y E. 

Dia 23 
Montepío civil, letras F, G, H, J. J y JC. 

Dia 24 
Montepío civil, letras L. LL y Al. 

Día 25 
Montepío civil, letras Ar, O, P, y Q. 

Dia 26 
Montepío civil, letras R y S. 

Dia 27 
Montepío civil, letras T á la Z. 
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Día 28 
(Retirados.) 
Soldados. 

OBSERVACIONES 

i.* La revista es persona), y por lo tan

te no puede cuevearse la representación 
de los interesados a dicho acto sino en los 
casos que terminantemente je expresarán 
en el curso de este aviso. 

a.* Los individuos de Clases pasivas 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren sus haberes, 
deberán pasar la revista personalmente 
cualq лег dia del mes de Abril, ante el In

terventor de Hacienda los que se encuen

tren en capitales de provincia, y ante el 
Alcalde los que estén en las demás pobla

ciones de la misma, evgiéníoles solamente 
la cédula personal, pero con la obligación 
de presentar antes del 20 de Mayo en la 
Intervención en que tengan consignado el 
pago los documentos en que justifiquen la 
concesión del haber pasivo, la papeleta ó 
•ominilla que acredite el número con que 
figuren en la nómina, la certificación del 
Juzgado municipal que justifique su exis

tencia y hallarse empadronados en el pun

to de la vecindaddeclara:ia. yademás el es

tado civil respecto á las viudas y huérfanos. 
Al pie de estas certificaciones, los respec

tivos interesados declararán, firmando á 
presencia del Interventor de Clases pasivas 
ó Interventor de Hacienda de Us provincias 
si perciben ó no alguna asignación, sueldo 
ó retribución de fondos del Estado, pro

vinciales ó municipales, añadiendo los reli

giosos, exclaustrados y los secularizados 
en épocas anteriores, si poseen bienes pro

pios, en qué punto y hasta de qué valor. Si 
la presentación de estos documentos se hi

ciese por los apoderados, firmarán éstos 
como garantía de haberlos recibido de los 
interesados. 

3.* Los individuos de Clases pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impone 
el art. a.° del Decreto del Regente del 
Reino de 9 de Julio de 1869, y los que se 
hallen accidentalmente fuera del Reino en 
las épocas de revista, la pasarán ante el 
Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular de 
España del punto en que se encuentren ó 
del más inmediato, cuyos funcionarios a u . 
torizarán la correspondiente certificación 
de existencia, con las formalidades legales 
establecidas, fcsta certificación, legalizada 
por el Ministerio de Estado, se presentará 
por los interesados ó sus apoderados en la 
Intervención de la Dirección ó en la de 
Hacienda de la provincia respectiva, en 
unión de los documentos que justifiquen la 
concesión del haber pasivo, la papeleta ó 
nominilla que acredite el número con que 
figura en la nómina, y la cédula personal 
firmada por el interesado. 

Cuando la presentación de los docu

mentos referidos se haga por medio de apo

derados, se procederá en los términos que 
se expresan en la observación anterior. 

4.* Si alguno de ios individuos residen 
tes en esta Corte «no pudiera presentarse 
al acto de la revista, lo manifestará por 
escrito á la Intervención hasta el dia 24 de 
Abril, acompañando certificado de Facul

tativo con expresión del número y clase de 
la patente de la contribución industrial, ex

tendido en papel de dos pesetas, clase 1 1 .*, 
que ja tifique aquella circunstancia, con

signando con toda claridad las señas de su 
domicilio para que un empleado de la mis

ma Interve «ción pase á examinar los docu 
mentos que acrediten su derecho al haber 
ó pensión que diJute , y á recoger á la vez 

el correspondiente certificado de existen" 
cia, con la firma del interesado. 

Igual aviso darán á los respectivos In

terventores de Hacienda, \ lcaldes ó Con 
sules, según proceda, los que se hallen en 
el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte. 

5.* Las Superioras de los Monasterios 
de religiosas y los Jefes de los Estableci

mientos benéficos y de reclusión en que hu

biese alguno que disfrute pensión, darán 
aviso á la Intervención de la Dirección ó 
á la de Hacienda de la provincia corres

pondiente, á fin de que acuerde el medio 
de que puedan quedar cumplidas las for

malidades de la revista, á cuyo efecto dicha 
oficina comisionará un empleado de su de

pendencia para que pase á verificarla en la 
forma que permitan las reglas de cada ins

tituto religioso ó los reglamentos de los Es

tablecimientos mencionados. 
6.* Cuando sean varios los participes 

de una pensión, deberán presentarse á pa

sar la revista todos ellos. 
7.* Están relevados de asistir personal

mente al acto de la revista: 
i.° Los ex Ministros y ex Consejeros de 

Estado. 
2 . 0 Los ex Presidentes y Magistrados de 

los Tribunales Supremos y Superiores. 
3.* Los que se hallen investidos del ca

rácter de Senadores y Diputados á Cortes. 
4 . 0 Los Jefes superiores de Administra

ción, Jefes de Administración y los Co

roneles retirados. 
5. 0 Los individuos de las clases asimi 

la Jas á las citadas que procedan de la 
carrera civil y de la militar. 

6.° Los que disfruten los honores ó 
grados de algunas de las categorías expre • 
sadas. 

7 . 0 Los Jefes y Oficiales retirados. Con 
decorados con la placa de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo. 

8.° Los de los Cuerpos políticomilita

tares á quienes con arreglo al art. 25 del 
Real decretode t6 de Octubre de 1882 se 
consigne este der .cho en los Reales Des

pachos. 
9 . 0 Las viudas y los huérfanos de todos 

los comprendidos en los números anterio

res, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897. 

10 Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía á juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la ob

servación 2.* 
1 1 . Los individuos que hubiesen sido 

Senadores del Reino y Diputados á Cortes 
ó se hallen condecorados con las grandes 
cruces de las Reales órdenes de Carlos 111 é 
Isabel la Católica, cualquiera que sea la 
categoría administrativa ó militar que hu

biesen obtenido en el servicio activo. 
Los co.r.prendidos en los primeros ocho 

números y en el 1 1 . " de la observación an

terior, podrán pasar la revista por medio 
de oficio, firmado de su puño, en que ex

presarán el haber pasivo que disfrutan, la 
fecha de la declaración del derecho y su 
domicilio, consignando también que no 
perciben otro hiber del Estado de los fon» 
dos provinciales ó municipales. Dicho ofi

cio llevará una póliza de 75 céntimos de 
peseta, con arreglo al párrafo segundo del 
art. 28 de la ley del Timbre del Estado de 
15 de Septiembre de 1892 , y además tos 
sellos correspondientes á los recargos que 
se hallen establecidos. 

Los comprendidos en el núm. 9 0 pre

sentarán el mismo documento, y además 
acompañarán,con arreglo ala Real orden de 

4 de Marzo de 1897, certificación del Juz

gado municipal que justifique su empadro

namiento en el punto de la vecindad d e 

clarada y que acredite el respectivo e s 

tado civil de la pensionista, entendiéndose 
que los menores de edad justificarán en la 
misma forma por medio de su representan 

te legal. 
8.* Asimismo las viudas y huérfanos en 

cuyos títulos ó traslados de las Reales ór

denes de concesión de su derecho pasivo 
no resulte por los destinos que desempeña 

ran los maridos ó padres que éstos estuvie 

ran exceptuados de la presentación perso

nal para la revista, si han de acogerse á 
los beneficios de la Real orden de 4 de 
Marzo de 1897, habrán de justificar pre

viamente en la Intervención que sus respec

tivos causantes se hallaban comprendidos 
en los casos de la observación 7 . ' con la 
presentación del correspondiente documen

to debidamente reintegrado para la toma 
de razón, y una copia del mismi en papel 
sellado de 1 2 . a clase, que quedará en el 
expediente pesronal de alta en nómina de 
los interesados para las revistas suce

sivas. 
9 / Las fes de vida han de llevar la fe 

cha de 25 del corriente mes en adelante. 
io Los Alcaldes de los pueblos no 

capitales de provincia, autorizirán, con 
las formalidades y los términos indicados 
en la observación a.', las revistas de los 
individuos que residan en sus respectivas 
jurisdicciones, presentando éstos la certifi

cación de su ex'stencia ó estado, al pie de 
la cual consignarán dichos Alcaldes la qu e 
acredite la exhibición del documento de 
concesión del haber pasivo, haciendo cons

tar su fecha, autoridad por quien eité e x 

pedida y el haber anual señalado. 
Respecto á los individuos residentes en 

el término de su jurisdicción y que estu

viesen enfermos, procederán por analogía 
con lo determinado en la observación 4.* 

1 1 . Al terminar el mes de Abril de cada 
año, los Alcaldes remitirán á la Interven

ción de la Dirección ó á la Delegación de 
Hacienda de la respectiva provincia las 
certificaciones de las revistas que hayan 
autorizado, correspondientes á los indivi

duos que tengan consignado su haber en 
la misma provincia, no permitiéndose, por 
lo tanto, que dichas certificaciones se pre 

senten en las oficinas por los apoderados 
de los perceptores. 

Los Alcaldes acompiñarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las cer

tificaciones que remitan, y que les será de

vuelta con el recibí y conformidad de la 
Intervención en el término de tercero dia. 

1 2 . A los que no se presenten á la re 
vista, salvo aquellos que justifiquen debi 
damente su absoluta imposibilidad física, 
se Ls suspenderá el pago de) sus haberes, 
con arreglo á lo prevenido para estos casos 
en las disposiciones vigentes. 

Madrid 17 de Marzo de 1900.—El Di

rector general, Sagasta. 
8 . - 2 5 4 

Hospital militar de Madrid 

Necesitándose adquir i r en este Hospi

tal durante el mes de Abril próximo los 
vlvores y artículos que a continuación so 
expresan y que no están contratados, las 
personas que desoen suministrar algunos 
ó (odoa presentarán sus proposiciones en 
la Comisaria de Guerra intervención 
de dicho Establecimiento, aoompa&ando 
muestras de los artículos cuyo abasteci

miento ofrezoan el día 80 del ac tua l . 

ARTÍCULOS OBJETO DEL CONCURSO 

Primer grupo 
Aceite mineral, 40 litros. 
Aceite vegetal de pr imera , 186 id . 
Arroz, 260 kilogramos. 
Azúcar, 140 id . 
Carbón vegetal , 2 6 4 0 id . 
Carbón de cok, 48280 id . 
Carbón de hulla, 8.660 Id. 
Cervezas, 24 botellas. 
Cholate, 12 kilogramos. 
Garbanzos, 490 id. 
Legía , 480 litros. 
Huevos, 2.680 
Jabón común, 280 kilogramos. 
Leña, 2.400 i d . 
Manteca, 320 i d . 
Pasta para sopa, 28 id. 
Pata tas , 4.220 id . 
Tocino, .540 íd. 
V«lrt8 de esparma, 12 íd . 
Vino común, 1.860 litroa. 
Vine generoso, 40 íd . 

Segundo grupo 
Azucarillos, 2 ki logramos. 
Bizcochos, 26 id. 
Carne de vaoa, 4.850 Id. 
Chuletas de ternera , 410 i d . 
Gallinas, 460. 
Jamón, 22 kilogramos. 
Leche de cubras, 1.640 litros. 
Merluza, 60 kilogramos. 
Pichones, 20. 
Queso. 42 kilogramos. 
Sesadas, 20. 
Ternera , 60 kilogramos. 
Riñ mes. 20 id. 
Carabanchel 14 de Marzo dé 1900.=El 

Comisario de Guerra , J u a n de Sotillos. 
7.—238. 

Regimiento Cazadores d3 María Cristina 
27 de Cabal le r ía 

El día 28 del corriente, y á !as nueve 
de la mañana , se venderán en pública 
subasta 20 caballos de desecho en el 
ouartel de Guardias de Corps que ocupa 
este regimiento. 

Madrid 19 de Marzo de ]900.=E1 Co

mandante Mayor, José Fernández. 
8 .  2 6 6 . 

Regimiento Cazadores de Lusitania 
12.° de Caballería 

El día 26 del actual , á las once de su 
mañana, tendrá lugar la venta en pública 
licitación de 23 caballos de desecho del 
expresado regimiento en el cuartel del 
Conde Duque que ocupa el mismo. 

Madrid 16 de Marzo de 1900. —El Co

mandante mayor , Miguel M. de Campos. 

Monte ds Piedad y Caja de Ahorns 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 128.021 pesetas por 
1529 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 293, y se han saiiofuoho por oapi 
tal é intereses 210162 pesetas, á solici

tud de 555 imponentes, 237 de ellos por 
saldo. 

Madrid 16 de Marzo de 190O. s s " E 1 

Director, Josó Alvarez Marino. 
8 . - 2 6 7 . 

Escuela Tipoliiográhoa dei Hospicio 
T v l e f o o * ittü 
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